
no sobre la totalidad de los mismos y que a la vez se lleve 
a efecto el indispensable negocio que agrupe estas fincas en 
una sola e independiente, con lo que se evita la viciosa prác
tica —cada vez menos frecuente— de realizar una previa per
muta de cuotas entre todos los propietarios, práctica que se 
pretendía justificar sin aparente fundamento en una mal enten
dida literalidad de la norma reglamentaria contenida en el ar
tículo 44;

Considerando, en cuanto al segundo defecto, que el referido 
negocio de creación de condominio y agrupación aparece cons
tituido con todos sus elementos en la escritura calificada, sin 
que obste a ello la carencia de un «nomen juris» específico, 
al estar suficientemente amparado —como ya se indicó ante
riormente— por el principio de libertad de contratación —y 
dada la ausencia de norma prohibitiva que impida tal negocio, 
que por otra parte se encuentra perfectamente estructurado en 
su base tanto física, máxime dada la colindancia de las dos 
parcelas, como jurídica—, al haberse establecido la proindivi
sión en proporción ideal al valor de las fincas agrupadas, por 
lo que está plenamente justificada la apertura del folio regis- 
tral autónomo, que exige —según el repetido artículo 44 del 
Reglamento— que pertenezca a un solo titular o a dos o más 
proindiviso.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1979.—El Director general, Francisco 

Javier Díe Lamana.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

15543 REAL DECRETO 1562/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de División del Ejército don Francisco J. 
Valencia Remón.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de División del Ejército don 
Francisco J. Valencia Remón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15544 REAL DECRETO 1563/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de División del Ejército don José Sáenz de 
Santa María y Tinture.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de División del Ejército don José 
Sáenz de Santa María y Tinture,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15545 REAL DECRETO 1564/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor del Ejército, don Carlos Rodríguez 
del Pino.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor del Ejército, don Carlos Rodríguez del 
Pino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15546 REAL DECRETO 1565/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor del Ejército, don Eduardo Alarcón 
Aguirre.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor del Ejército, don Eduardo Alarcón 
Aguirre,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15547 REAL DECRETO 1566/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Infantería del Ejército don 
Manuel Puig Rioboo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería del 
Ejército don Manuel Puig Rioboo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa, 

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15548 REAL DECRETO 1567/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Artillería del Ejército don 
Carlos Martínez de Baños García.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Artillería del Ejér
cito don Carlos Martínez de Baños García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15549 REAL DECRETO 1568/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Ingenieros, Diplomado de 
Estado Mayor del Ejército, don Pedro Ravina Mén
dez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Ingenieros, Diplo
mado de Estado Mayor del Ejército, don Pedro Ravina Méndez, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15550 REAL DECRETO 1569/1979, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada de Ingenieros del Ejército don 
Manuel Rodríguez Gómez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Ingenieros del Ejér
cito don Manuel Rodríguez Gómez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN


